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INTRODUCCIÓN 
 
La degradación de los recursos naturales en México es un tema que preocupa a 
muchos sectores de la población ya que con frecuencia se observan derrames de 
contaminantes en cuerpos de agua, venta ilegal de vida silvestre en peligro de 
extinción, trafico de maderas, cambios de uso de suelo, etc. en ese sentido la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) a través de la 
Subprocuraduría de Recursos Naturales en apego a su encomienda de incrementar los 
niveles de observancia de la normatividad ambiental; ha buscado los mecanismos, 
métodos y técnicas que le permitan Vigilar, Inspeccionar y Sancionar todo acto que 
atente contra los recursos naturales. Las llamadas Tecnologías de la Información 
Geográfica (posicionamiento, análisis y representación de información georreferida), 
han demostrado su eficacia generando estrategias que le permitan a la ROPFEPA 
instrumentar las acciones para mitigar la degradación de los recursos naturales. Es así 
como a partir de  Junio de 2009 se inician formalmente los  trabajos de la Dirección de 
Sistemas de Información para la Protección de los Recursos Naturales (DSIPREN) 
como ente encargado de llevar a cabo esta tarea bajo los siguientes objetivos:  
 
 
OBJETIVO 
 

§ Desarrollo e implementación  Tecnologías de la Información Geográfica que 
permitan potenciar la inspección y vigilancia de los recursos naturales.  

 
DESARROLLO 
 
A finales de 2008, la Subprocuraduría de Recursos Naturales  establece un Sistema de 
Información de Recursos Naturales, debido a la necesidad de contar con mecanismos 
modernos de bases de datos, infraestructura de equipo y personal  altamente 
capacitado que permita desarrollar e implementar sistemas de análisis de información 
integral (espacial y temporal) que logren ser más eficientes y eficaces las funciones 
sustantivas de la procuración de justicia ambiental en México. Es así como a partir de  



 

 

  

 

Junio de 2009 inician formalmente los trabajos de la DSIPREN, como ente encargado 
de llevar a cabo esta tarea. En este mismo sentido, la PROFEPA adquirió equipos y 
programas informáticos para la tomar fotografía aérea con una inversión aproximada de 
53,000 USD. A partir de la adquisición del equipo se desarrollaron varios programas y 
sistemas. 
 
 
Programa de monitoreo, inspección y vigilancia aérea para la protección de los 
recursos naturales 
 
El monitoreo y vigilancia aérea permite cubrir áreas extensas del territorio en tiempos 
relativamente cortos y rápidos, así como observar y dar seguimiento a los cambios y 
actividades en áreas de difícil acceso para los vehículos convencionales. Este recurso, 
apoyado con la fotografía y el video, provee información detallada en tiempo casi real y 
es un complemento indispensable para la integración de imágenes georreferidas al SIG.  
 

 
 

 
Avión monomotor, Cessna 206, usado en la toma de fotografía aérea (Foto: Julian Mares) 

 
Uno de los productos más interesantes de este proyecto son los reportes de Impacto 
Ambiental y Cambio de Uso de Suelo (CUS); a partir de los monitoreo aéreo se han 
lograron detectar posibles Impactos y CUS, de los cuales se han iniciado expedientes 
administrativos-jurídicos.  

 
 



 

 

  

 

En el monitoreo realizado, la comparación de la imagen 1,894 del vuelo 1 con fecha 
2/10/2008, la imagen 13,067 del vuelo 7 con fecha 6/08/09 y la imagen 16,812 del vuelo 
9 con fecha 1/12/09, se identificaron posibles zonas de cambio de uso de suelo. 
 
Sistema de monitoreo satelital para la inspección y vigilancia de la Vaquita Marina 
(Phocoena sinus) 
 
Se ha generado un SIG capaz de registrar las embarcaciones que se encuentran en la 
zona del alto golfo de california y por medio de una geocerca se detectan las 
embarcaciones que entran a la zona de refugio de la Vaquita Marina y se manda en 
tiempo real una alerta vía correo electrónico, lo que permite responder rápidamente a 
través de  acciones contundentes  y de alto impacto. El sistema ha permitido identificar 
aquellas embarcaciones que entran al polígono de protección y a la vez ha desalentado 
la pesca al saber que están siendo monitoreados. 
 

    
Sistema de monitoreo satelital para la inspección y vigilancia de la Vaquita Marina 

 
 
CONCLUSIONES 
 
Las Tecnologías de Información Geográfica (TIG) son un conjunto de tecnologías 
especializadas que ayudan en la recolección, manejo y análisis espaciotemporal de 
datos relacionados con los recursos, las características de los espacios naturales y los 
aspectos socioeconómicos de una zona. En ese sentido, los principales problemas a los 
que se ha enfrentado la implementación de una Dirección encargada de la generación, 
estandarización y administración de información geográfica ha sido la adquisición de las 
bases de datos geográficas, ya que se requiere la gestión ante las diferentes 
instituciones generadoras. Con el uso de las TIG se han generado líneas de acción 
para identificar las rutas de tráfico, la generación de mapas temáticos así como la 
implementación de un sistema de monitoreo en tiempo real de la Vaquita Marina. Tras 
el análisis espacial, las acciones de inspección y vigilancia se han incrementado y se 
han generado estrategias para combatir los ilícitos en materia ambiental.  
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